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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, para crear el registro nacional de personas agresoras de 
animales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Gabriela Sodi. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

29 de abril de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
16 de abril de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Seguridad Ciudadana.  

 

II.- SINOPSIS 

Adicionar un capítulo VII denominado “Registro de Personas Agresoras de Animales”, para regular los registros de 
las personas que han sido sentenciadas por maltrato en contra de los animales en el ámbito de la federación o de 

las entidades federativas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIII y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 21, párrafo 
noveno, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

  

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PUBLICA 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

No tiene correlativo  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

ADICIONA EL CAPÍTULO VII DENOMINADO 
REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS AGRESORAS 

DE ANIMALES A LA LEY GENERAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

Único. Se adiciona un capítulo VII denominado Registro 

de Personas Agresoras de Animales, para quedar como 
sigue: 

Capítulo VII 

Registro Nacional de Personas Agresoras de 
Animales 

Artículo 127 Ter. El Registro Nacional de Personas 
Agresoras de Animales es la base de datos de la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
que contiene, administra y controla los registros 

de las personas que han sido sentenciadas por 
maltrato en contra de los animales en el ámbito de 
la federación o de las entidades federativas. 

La Secretaría, mediante convenios de 

colaboración con la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente o las Procuradurías o 

instituciones que ejerzan funciones de protección 
ambiental de las entidades federativas y de la 

Ciudad de México en el ámbito de su 
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circunscripción territorial, así como la Fiscalía 
General de la República y las de las entidades 

federativas compartirá información sobre las 
sentencias y convenios derivados del 

procedimiento judicial en contra de personas que 
hayan cometido actos de crueldad animal 

Artículo 127 Ter II. El Registro Nacional de 
Personas Agresoras de Animales contendrá los 
siguientes datos: 

I. Nombre y Clave Única del Registro de Población 
de la persona que haya ejecutado conductas de 

crueldad, maltrato, daño o tortura en contra de un 
animal. 

II. Datos de su residencia, permanente o 
temporal. 

III. Datos de documentos oficiales como 

credencial de elector, pasaporte, licencia de 
conducir, entre otros. 

IV. Datos del expediente del que deriva su 
inscripción, así como la sentencia o resolución que 
fije la pena o sanción; 

V. Las medidas de atención de salud emocional o 
de algún trastorno, a fin de evitar reincidencia o 

comisión de algún otro tipo de violencia contra 
animales no humanos o en contra de personas. 
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La información del Registro Nacional de Personas 
Agresoras de Animales estará disponible 

solamente para el personal que designe la 
Secretaría, quien deberá recopilar, almacenar y 

actualizar la información, relacionada al Registro 
de todas aquellas personas que hubiesen sido 

condenados mediante sentencia o resolución. Por 
ningún motivo podrá hacer público su contenido. 

Con la finalidad de salvaguardar la vida de los 
animales, los responsables de los refugios, asilos 

y albergues para animales dependientes de las 
dependencias e instituciones oficiales en el ámbito 

federal de las entidades federativas, de los 
municipios y alcaldías de la Ciudad de México, 

deberán consultar si la persona adoptante se 
encuentra en el Registro, antes de darle en 

adopción cualquier animal o emitir la autorización 
de las licencias correspondientes. 

 

 TRANSITORIOS. 

 

PRIMERO. Este decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana contará con un plazo de 180 días a partir de 
la entrada en vigor de este decreto para integrar al 
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personal responsable de administrar la información del 
Registro Nacional de Personas Agresoras de Animales. 

TERCERO. Dentro del término de 180 días, la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

realizará los respectivos convenios de colaboración con 
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente o las 

Procuradurías o instituciones que ejerzan funciones de 
protección ambiental de las entidades federativas y de 

la Ciudad de México en el ámbito de su circunscripción 
territorial, así como la Fiscalía General de la República, 
y las de las entidades federativas. 

De la misma manera, las instituciones y dependencias 
de los tres órdenes de gobierno cuya función sea la 

protección de los animales, deberán designar al 
personal que coadyuvará en los trabajos de solicitud con 
la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

CUARTO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

destinará los recursos necesarios y suficientes para el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente 
decreto. 

 

Gustavo G. Aguilar. 


